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RESOLUCION N": 100/2025

VISTO: El Acta N' 18 de fecha 18 de Jun¡o del 2.025, de la sesión del Consejo de

Adm¡nistración de la Circunscripción Judic¡al de Caazapá.

El Memorándum N' 46/2025 de fecha 1710612025 de la Sub Unidad Operat¡va de

Contrataciones de la C¡rcunscripc¡ón Judicial de Caazapá, por medio del cual sol¡cita la aprobaciÓn de

la Convocatoria y el PBC de la Segunda Convocatoria correspondiente PACTID No 463000 "Servic¡o de

Cater¡ng - Contrato Ab¡erto - Plur¡anual", a través de la Modalidad de L¡c¡tación de Menor Cuantía

Nacional.

CONSIDERANDO
El Progfama Anual de contrataciones de la c¡rcunscf¡pciÓn Jud¡c¡al de caazapá del Ejercicio

Fiscal 2025

La necesidad de realizar la Segunda Convocatoria para la contratación de "Serv¡cio de

Catering - Contrato Abierto - Plurianual" PAC/ID No 463000, a través de la Modalidad de Licitac¡ón

de Menor Cuantía Nacional, considerando que la Primera Convocatoria fue declarada Des¡erta por

Resolución N' 083/2025 de fecha 2810512025.

Que, el Consejo de Administración es la máx¡ma autoridad de esta Circunscripción Judicial

POR TANTO, el
CONSEJO DE ADMINISTRACION

OE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:

Art. 1.. APROBAR la Convocatoria y el Pl¡ego de Bases y Condiciones (PBC) del procedimiento de

contratación: sERvlclo DE CATERING - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - Segunda

Convocator¡a, PAC/ID N" 463000".

Art.20. AUTORIZAR a la Sub Un¡dad Operativa de Contrataciones de esta Circunscripción Judicial a

realizar los trámites pertinentes ante la DNCP para la publicación del PBC en el Sistema de

lnformación de las Contratac¡ones Públicas (SICP) de la presente Convocatoria, a través de la

modalidad de L¡c¡tación de Menor Cuantía Nac¡onal'

Art. 3'. AUTO b Unidad Operativa de Contratac¡ones de esta Circunscripción Judic¡al a

f¡jar I de la Convocatoria, responder las consultas y aclarac¡ones de los

pote

pr de ofer\2s cuando sean necesar¡as de la presente Convocator¡a
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Caazapá, 24 de Junio de 2.025.-

Que, la Ley 7O21l2O22 "De Suministro y Contrataciones P,iblicas" en su Art 45, segundo

párrafo expresa: "La Máxima Autor¡dad lnstitucional de la convocante o a quien ésta delegue deberá

aprobar mediante resolución la convocator¡a y el pl¡ego de bases y condiciones de los procedim¡entos

de contratación, /os cuales deberán ponerse a d¡sposic¡ón de los ¡nteresados a través del S¡stema de

lnformac¡ón de las Contrataciones Públicas (SICP), a pañir de la fecha de publ¡cac¡Ón de la

convocator¡a"

a emitir adendas, a realizar prórrogas y/o postergación de fecha de
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